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Del contenido del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, se 
tiene que cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes 
fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las 
retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante 
documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria; a su vez, el artículo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que 
quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo de los ingresos por 
salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, tendrán entre 
otras obligaciones la de expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban 
pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la 
erogación correspondiente. De igual manera, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 132, 
fracción VII, establece que es obligación de los patrones expedir cada quince días, a solicitud 
de los trabajadores, una constancia escrita del número de días trabajados y del salario 
percibido. Con base a las disposiciones normativas citadas, se tiene que los patrones tienen 
la obligación de expedir y entregar a sus trabajadores los comprobantes del pago de nómina 
de manera digital, a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
mediante el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). Así, en razón de que por 
disposición legal la información solicitada debe ser generada de manera digital, procede la 
entrega por esa vía, eliminando los datos personales que ahí se encuentren, 
potencializándose con ello el derecho de acceso a la información mediante el uso de las 
nuevas tecnologías. 
 
Recurso de revisión: IVAI-REV/848/2015/II. Ayuntamiento de Coscomatepec. 26 de agosto 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Rubén Mendoza Hernández. Secretario: 
Miguel Ángel Apodaca Martínez. 
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FIRMA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ES UN DATO PERSONAL, PERO NO 
CONFIDENCIAL CUANDO CONSTA EN EL RECIBO DE NÓMINA CORRESPONDIENTE. 
La firma constituye un dato personal conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1, fracción IV de 
la Ley para la Tutela de Datos Personales del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; sin 
embargo, cuando esta consta en un documento que ampara el gasto de presupuesto público 
que el sujeto obligado administra, genera, resguarda y/o posee, como ocurre con el recibo de 
nómina de los servidores públicos, tiene una relevancia pública que justifica su publicidad al 
vincularse estrechamente con el reconocimiento del trabajador por el recibo de los días 
trabajados. En otras palabras, no todos los datos personales son confidenciales porque 
existen algunos que no requieren el consentimiento de los individuos para su difusión. Por 
tanto, este órgano garante deja sin efecto la parte conducente de su criterio 4/2014, 
aprobado en el acta ACT/ODG/SE-05/30/01/2015, de treinta de enero de dos mil quince, en 
el sentido de que la versión pública de la nómina comprendía la supresión de la firma del 
trabajador.  
 
Recurso de revisión: IVAI-REV/1302/2015/III. Ayuntamiento de Coatzacoalcos. 28 de octubre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Aguilera de Hombre. Secretario: Carlos 
Martín Gómez Marinero. 
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http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf-
http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf-
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http://www.amatlandelosreyes.gob.mx/transparencia.html
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/ver/poblacion/default.aspx?tema=me&e=30
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/ver/poblacion/default.aspx?tema=me&e=30
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